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- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-
trotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento de Equi-

po Industrial.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Imagen para el

Diagnóstico.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en los artículos 54 y 59
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y
completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero,
la presente autorización no supone otorgamiento del concierto
educativo para Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del
27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachillerato,
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica parcialmente la Orden
de 28 de mayo de 1997, en lo referido al Centro de Educación
Secundaria.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-

forme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio o, potestivamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de noviembre de 1999, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Cam-
pillos (Málaga).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Campillos (Málaga), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Campillos (Málaga).
b) Domicilio: Avda. Santa María del Reposo, s/n, Casa

de la Cultura, 29320 Campillos (Málaga).
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: Clarinete, Guitarra, Piano, Trom-

peta y Saxofón.
- Formación musical complementaria a la práctica ins-

trumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del centro: 29710028.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Málaga velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hacen públicas las listas
de profesores que han obtenido la calificación de apto
en los Cursos de Especialización en Educación Musical,
convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Reso-
lución de 16 de octubre de 1999, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros, y vista la documentación presentada por las res-
pectivas Comisiones Provinciales, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final, hacer públicas,
según Anexo, las listas de profesores que han obtenido la
calificación de apto en los Cursos de Especialización en Edu-
cación Musical celebrados en las provincias de Granada y
Málaga.

Segundo. Los profesores relacionados en el Anexo podrán
desempeñar puestos de trabajo en Educación Primaria para
los que se requiera la especialización en Educación Musical,
según los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial
de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN EDUCACION MUSICAL

RELACION DE ASISTENTES QUE HAN OBTENIDO
LA CALIFICACION DE APTO

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hacen públicas las listas
de profesores que han obtenido la calificación de apto
en los Cursos de Especialización en Audición y Len-
guaje, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Reso-
lución de 16 de octubre de 1998, por la que se convocan
Cursos de Especialización para funcionarios del Cuerpo de
Maestros y vista la documentación presentada por las res-
pectivas Comisiones Provinciales, esta Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final, hacer públicas,
según Anexo, las listas de profesores que han obtenido la


